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SANCIONA CONFZIERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1 °.- AUTORIZAR el cierre del Pasaje Peatonal Córdoba, en el límite

divisorio ¡entre las parcelas 3 y 4 del Macizo 1D de la sección K de la Ciudad de

Ushuaia.

ARTÍCULO 2°: El cierre del Pasaje Peatonal Córdoba indicado en el Artículo 1°

de la presente tendrá el carácter de provisorio y deberá restituirse a su condición

original cuando la autoridad municipal así lo exija.

ARTÍCULO 3 9 .- REGISTRAR. Dar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, pasar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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